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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

8020 JUAN MANUEL HERMOSO CALVENTE

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 4 de Granada,

Hace saber:  Que en los autos de Ejecución número 47/2010 tramitados a
instancia  de  José  Miguel  Ladrón  de  Guevara  contra  Juan  Manuel  Hermoso
Calvente se ha dictado con esta fecha Decreto por el  que se ha declarado la
insolvencia con carácter provisional  de la empresa ejecutada.

Granada, 21 de marzo de 2011.- Secretaria.
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